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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial la iniciativa impulsada por la Subsecretaría

de Puertos y Vías Navegables de la Nación, que propone la creación de un "Régimen

para la Reactivación y Promoción de la Flota Mercante y de la Industria Naval

Argentina".

El mismo cuenta con el apoyo y acompañamiento del Consejo Portuario Argentino,

quien comparte plenamente sus objetivos en pos de la consolidación del Cabotaje

Nacional y el tráfico bilateral y multilateral.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE AGOSTO DE 2013.
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